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BOLETIN INFORMATIVO DE LA 
FEDERACION NACIONAL DE CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE· FEDEPALMA 

Y DEL CENTRO DE INVESTIGACION EN PALMA DE ACEITE· CENIPALMA 

Exitosamente se realizaron en la ciudad 
de Santa Marta durante los días 24 a 28 
de mayo pasado la X Conferencia Inter
nacional sobre Palma de Aceite, el XXI 
Congreso Nacional de Cultivadores de 

Palma de Aceite, la In Asamblea Gene
ral del Centro de Investigación en Palma 

de Aceite, y el Seminario-Taller del 
Burotrop sobre prioridades de investiga

ción. Lea en este boletín especial un 
completo informe sobre todas 

Mesa Directiva durante el acto de clausura de los eventos. las actividades. 
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ORDEN AL MERITO 
AGRÍCOLA 

Condecoración conferida a 
Fedepalma por la SAC 

Culmina ron las actividades conmemora tivas del trigésimo aniversario 
de Fedepalma con la celebración del XXI Congreso Nacional de Cultiva
dores de Palma de Aceite, en el cual le fue conferida a la Federación la 
Orden al Mérito Agrícola, mediante resolución No, 03 de 1993 de la 
Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC. 

La junta Directiva de la SAC hizo llegar un comunicado al Congreso, 
en donde anuncia a los palmicultores la honrosa mención, que premia la 
labor gremial que esta Federación viene adelantando en bien del país y del 
agro colombiano. 

La resolución destaca la "contribución del cultivo a la generación de 
riqueza, a la dotación de infraestructura y de servicios en las zonas 
productoras -donde la inversión social privada ha compensado en mu
chos casos la ausencia del Estado-, al mejoramiento de la calidad de vida 
de un importante número de colombianos y por ende, a la estabilidad 
social de las regiones donde se ha asentado". 

La imposiéión de la Orden se hará durante el XXVII Congreso Agrario 
Nacional en la ciudad de Cali, el próximo mes de noviembre. 


